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quedará en definitiva:. modificado en los .. casos a que. se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley deConeerttración
Parcelaria, texto reflUldido de ocho de ·noviembre de mil nove
c¡eutos sesenta y doS..

Articulo segundo.---Se autoriza al Instituto Nadollal de Colo
D1zación ya! 'Sérvicio Nacional de Concentración Parcelaria

.y Qrdenadón Rural para adquirir fincas con ell;Ulde apor
tarlas a la concenttacióny se declara, que la)¡ .mejQras de
1nterés agrícola privado que se,aeuerden gozatánde los bene
ficios máximos sobre colonización de. 'interés local. todo ello
en los. casos y con los requisitos. y efectos Qeternlinados .• en
los párrafos c)y d) del articulo diez de la citada Ley de Conw

centración Parcela;ria.
Articulo tercero.-La adquisición·y redistribu<:ión de tierras,

la concentración parcelaxiay las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el. Estado· en esta· zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
f1caciones contenidas en la de Ordenación Rutal de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

• Arti<:ulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas djsposiciol:les. de
igualo inferior rango· se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrkultura para :dictar
las disposiciones complementarias que requiera la· ejecuCión de
lo dispuesto en el mismo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de Julío de mil novecientos 'setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y aARClA-BAXTER

DECRETO 1952/197) ,de J,j de julio, por el que se
declara de· u.tilidad .. pública la .concentración par
celaria de la· zona de Torq~temada (PalenciaJ.

Los· acusados caracteres de gravedad. que. ofrece. la.. dispersión
parcelaria de la zona.. de Torquemada .(Palencia) ,puestos de
manifiesto por los. agricultores ·dela misma .. en .. solícitud .c1e
concentración dirigida al Ministerio· de •Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Na-eional deConc~ntracl~npar
celaria y Ordenaclé.n Rural de un estudio sobre ·la8 clr:cu:nstan.
cias y posibilidades técnicas que concurren en ·lacitada. zona.
deduciéndose de dicho E'studio la conveniencia de llevar ·a cabo
la concentración parcela.ria pm-·ro.zÓn de utUidad.púb:lka; .tanto
más por cuanto que la zona perteheceala Comarca de Orde
nación Rural de «Ampliación del Cerrato».

En su virtud, a propuestadeLMinistro de Agricultura. formu
16da con arreglo a lo .que se esta.bleceen l~· vigente Ley .<le
Concentración Parcelaria, texto refundido, de. ocho de- noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos:. _con lasmQdificacionea
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete ce
julio de mil novecientos· sesenta. y ocho, y previadéUberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de julio
de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utm<iad pública y de urgen
te ejt>cución la concentración parcelaria de la zona de Torque~

mada (Palencia), cuyo perimetro será. en :principio, el del tér
mino mtm.icipal del mISmo nombre, Dicho perimetro quedará
en definitiva modificado en los oaoos a que se r€'ftere el ape.r
tado b) del articulo diee de la Ley de ConoePtración Parcelaria,
texto refundido de ocho de novien1bre de mil nOvecientos se
senta y dos.

Articulo segundo,-8e autoriza al·· Instituto -Nacional de Co
lonización y eJ. servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rura.:. ptU'á adquirir ftncascon e-l .fin deapor
tarlasa la concentración y se declara .que las mejoras de inte
rés agrícola privado que Se .acuerden gozaráIi d~ los .beneficies
máximos sobre coloniZaclónde interés local;tcidoellot'n los
casos y con los requisitos y efectos. determina,¡jose:nlqs párrar
ros c) y d) del articulo diez de la citada. lJi:!y deCon-centtac:ión.
Parcelaria, ..

Artículo tercero....,...La· adqmsición y. redistribución de tierras.
la concentración parcela.ria y las obras •y mejoras territoriales
que.se lleven a 0000 por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Pa:rcelaria,con las modIf:lcar
cione$ contenidas en la de Ordenación Rural de veintiSiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuartg..:......Quedan deroga<ies· cUEmta,g disposiciones de
igual o inferior. rango se opoIlg'{ln. al cumplimiento del presente
Decreto,!a-eultándose al Ministerio de AgTicultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dedo en Madrid
8. quince de julio de mil novt>Cientos setenta y rmo.

FRANCISCO FRANCO

El Min1atro de Agricultura,
TOMAS· ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 195:J!1971~ de 15 de julio. por el que se
declara de utilidad publtcala concentrad6n par~

celaria de la zona de Sansoai:n (Navarra).

Los acüsadoscaracteres de gravedad que ofrece la dispe.rsión
parcelaria. de la zona de Sansoain (Navarra), puest.o.s de mani
fiesto por los agrieultúres de la miSlIla en solIcttud de concen
tracióndirigida al Ministerio de AgricUltura, han motivado la
reáli~ción. por el serVicio Nacional de Concerttración Parce
laria y Ordena,ción. Rural de un estudio sobre lascircunst1u1
cías y posibilidades técnicas·· que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho· estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concerttra-ción parcelaria por razón de :utilide.d publica..

En su virtud, a propuesta del.AíinJ,stro de AgricultUi:a. formu
lada con arreglo a· lo que se- estab1eee en ·la vigente Ley de
Concentración parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre, de mil novecientos· sesenta y dos, con las modificaciones
con~nidas_en la . Ley de Ordenación Rural de- veintisiete de
julio de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
dél .Consejo de .Ministros -en su reunión del~dia nueve de julio
de mil noVeL:lentos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública. y de urg~n

te ejecución la ooncentmción parcelaria de la zona de Sansoaín
(Navarra) ,cuyo perímetro seTá. en principio, el del término
concejil de Sansoo1n, en el Municipio de Urraü'l :Bajo (Nava
rra). Dicho perimetro q11edará en. definitiva modIficado en los
casos a que se refiere el apartado b) d€'l artículo diez de la
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos ·sesenta y. dos;

Articulo segundo.--se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordena.ción Hura. para adquirir fincas con e-l fin de apor
tarlas a la concentración y se, declare, que las mejoras de inte
rés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos oobre coloniZación de interés local; todo ello e-n los
casos y con los requisitos y efectos d~minQdos en los párrar
ros e) y d)· del artículo diez de la citada 'LeY de Concentmción
ParCelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribUción de tierras.
la concentración parcelaria y las obrM y mejoroa territoriales
que se lleven a. cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada. Ley de ConcentraCión· Par~laria., con las modifica.
clones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y OCho.

Artículo. cuarto,-Quedan derogadRScuantas dispoSiciones de
igUal o inferior rango se opongán al cumplimiento del presente
Decreto, facultándOSe al Ministerio de Agricultura _para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el m4;mo.

Asi lo dispongo por el presente ·Decreto, dedo en Madrid
a quince de julio de mil novecientos 'setenta y uno.

FRANCISCO PRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
ToMAs ALLENDE y GARCIA~BAXTER

nECRETO 1954/1971, de 15 de julio, por el que se
declara de utilidad p'Úbllca la concentración par
celaria de la zona tie Aicoa (Navarra)...

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria. de la zona de Aic~a. (Navarra~•.puefftos de manifie:sto
por los e.:grícultores de la mISma en soliCItud ~. concentra.c.1ón
dirigida al· Min!Eterio de Agricultura,. han motivado la rea.l1za
ción .por t>l SerVicio Nactonal de Ooncentración Parcelaria y
Ordenación Rural de l1n estudio sobre las cirCUIlBtancias y po...
sibilídades técnícas <¡ue concurren en la. citada zona., deducién·
dase de dh::ho estudio la conveniencia de nevar Q cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su vh"tud, a propuesta del Ministro de AgricultuT&, formu·
lada con n:rreglo a lo que se establece en, la vigente Ley de
Concentración parcelaria, texto refundido· de ocho de noViem
bre ·de mil· novecientos sesenta y dos, .con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordena.ciÓll Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y ·previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. nue-ve de julio
de ron novecientos retenta y uno,

DISPONGO:

Articu1D primero.-8e declara. de utilidadpUblice. y de urgen
te ejecución la concentl'nción parceiarl~· de la zona. de Aicoa.
(Na,vtUTa), cuyoperimetro será, en principio, el del término
concejll de Aiooa. en el Municipio de Urraul Alto (N.avarraL
Dicho perimetro quedará en definitiva: modificado en los casos
a que se- refiere el apartQdo b) del articulo diez de la Iíq de
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Concentración Parcelaria, texto .reJundidode. ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se· autOl'iza al Instituto' Nij.CiOnal de Co
lonización y eJ. servicio Nacional deConcen~raclón Parcelaria
y ordenación Rural para adquirir fincas-con eo1fin de -apor
tarlas a la concentración yse decle.ra.queJasll1~jor:as·deint~
rés agrícola privado que Se acuerden gozarán:delQSbeneficios
máximos sobre colonización, de interés __,local: todo "ello en los
casos y, con los requisitos -y efectos d-eterminudo~-en los párra
fos e) y d) del artículo diez de la cítadeLey deC011centra-ción
Pareelana

Articulo tercero.-La adquisición y redistrib~éiónde-tier'ras,
la concentración parce~aria y las obras Y mejo~s ~rritorjales

que se lleven e. oobo por el Estado en esta. zona se: regirán por
la. citada Ley -de Concentración Par~laria,:con Jasmodifica-:
ciones contenidas en la de Ordenación Ruralde veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y OCho.

Artículo cuarto.--Queclan derogadas .cuantas., disposiciop.e~. de
Igualo inferior rango se opongan alcumpl1mi~to<detpresente
De<:reto, facultándose al Mínisterlo de Agri,cultum,para dictar
las disposiciones compiementarias ·que. requieraJa ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo p~ el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de mil noveCíentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1955/1.971, de lsde julioj por el qúe se
declara de utilidad publica' la·, concentración' par·
celaria de la zona de Vülapena 'fLuyo).

Los acusados caracteres de gravedad qUeofrec~ ladisPt'rsi6n
parcelaría de la 'zona de Villapenn.. (LUgo};put>stos, de mani
fiesto por los agricultores de la rnismaensoUCitud de. cOncen~
tración dirigida al Ministerio 4e Agricultura" ohe.:n· motivado la
reallzación por el Servicio Nacional de COncentración>Par~!a:ria
y Ordenación Rural de un estudio sobre. las .circUl1f¡tancias y
posibilidades técnicas que concurren en, la citada >zona, dedu"
oiéndose de dicho estudio .la conveniencm. d~ 'llev:ar':8, .. cabo la
concentración parcelaria por razón deutili-dadptíblica, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a laCórnarca de Orde
nación Rural de «Nordeste de Lugo».

En su virtud, a propuesta del Mínistro<de Agricultta'~. fOrmu~
lada con eneglo a lo que Se :estab1eeeenlavigente ,Ley de
Concentración parcelaria, texto refundido de. ocho. ,de .. n{)viem~
bre de mil novecientos sesenta y dos,eon la.sm.o<Iificadonea
contenidas en la Ley de. Ordenación Rural de veintisiete (le
julio de mil novecientos sesenta y ocho.yprevi,a'deUberadón
del Consejo de Ministros en su reunión <lel día nueve de julio
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen·
te ejecución la concentración parcelaria. dela tona de Villa-
pena (Lugo), cuyo perímetro será, enprincipío. el de la Pa
rroquia de Villapena, en el Municipio de Trabadft, (Lugo). Dicho
perimetro quedará en definitiva modüicado en 'los caros a que
file refiere el apartado b) delftrticulo diez de la: Ley de Con..
centra.ción Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--...~ autOliza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Ne-cional de Concentración· Parcelaria
y ordenación Rurn: para· adquirir fincas.. cqn t>lfin de apo-r·
tarlas a la concentración y se decla.ra que las mejoras de inte~
rés agricola privado que se acuerden gozarán' (leJos'. beneficios
máximos sobre colonización de interéS local,; todo> ello (>U los
casos y con los requisitos y efectos deter-!\1inado& en loS párra-
tos e) y d) del artículo diez de la citadi,'tLey deConcentrac!ón
Parcelaria.

Articulo tereero.-Laadqnisición· y re-distribueióil de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que ~e lleven a robo por el Estado en esta zonase,regirán por
la cItada Ley de Concentración Parcelaria,conlas.modifica
ciones contenidas en la de Dtdenación RuraJ de veintisiete de·
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas ·cuantasd.is;posidones de
Igual o inferior rango se opongan al cumpUmiento 'del presente
Decr~to, f~ultándose al Minist€rio,deAgric-ul,tura,>pant dictar
las dIsposiCIOnes complementarias -qUe requiera la EjecuCión de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo- dispongo por el presente Decreto,. dado en MadrId
a quince de julio de mil nove'cientos setenta y tino.

FRANCIl;CO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA.BAX'I'ER

DECRETO 195611971; de 15 áe julio, por el que se
declara ,deutiUdad ,púpltca·la concentraclón par
celaria de la zona de Vülaformdn (Lugo).

Los acusados caracteres dé gravedad que ofrece la dis¡>€'rsiñn
parcelaria de la zona de Vmaformán<Lugo), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la'. míSlIla en. solicitud de concen
tración dirígí&. al Mini.'5teriode Agricultura, han motivado la,
n,aHzeción pOr el Servicio 'Nacional de' Concentración parcela
riaYÚidenacfón Rural-de. un .estUdio sobre las crrcUIWtancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada. zona, dedu
ciéndose de dIcho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
mü.s. por .cuanto que la zona pertenece a la Comarca de Orde
nación Rural de «Nordeste de Lugo».

En su virtud, a propuesta;' del Ministro de Agricultura, tomlU
lada con arreglo a lo,que s€establece en la vigente Ley de
Concentración parcelaria, texto retundido de ocho de novíem
bre. de mil novecientos sesenta y .dos; con 111.s modificaciones
eontenida,<;en .la. Ley de Ordenación Rural de- veintisiete de
1ulio'de mil nove~Ientos sesenta Y ocho, y previa deliberación
del Consejo de MInistros en su reunión del día nueve <le julio
de mil novecIentos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Sed-eclarn de ütlli<Iad públioo y de urg;en
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
formán (Lugo). cuyo perímetro sera, en principio, el de- la Pa,..
rroquia de VUlaforman, en el Municipio de Trabada (Lugo).
Dicho perímetro qlledará en definitiva modifieado en los casos
a qUe se refiel't'el apartado b) del artículo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos serenta y dos.

Articulo segundo.-se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y el8ervicio Nacional de- Concentración Parcelaria
y ordenación RlU"al para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se decla.re. que las mejoras de inte
rés agrkola privado que se acuerden ,gozaran de los beneficios
máximos sobre colonización de inrerffi local; todo ello e-n los
casos y con los requiSitos y efectos determino.-dos en los párra-
fos c) yd) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Par-célaria.

Artículo tei'cero.-La adquIsición y rroistribuciÓll de tierras,
la concentración parce;aria ~f las obras y mejoras wrritoriales
que Be lleven aoobo por el Emado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Par~laria, con las modifica
dones contenidas en la de Otdenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y. ocho.

Artículo cual'to.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o interior rango se- opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándosefll. Mitlist-erio de. Agricultur"a para dictar
las dIsposiciones complementarias que. requiera la ejecución {te
lo dispuesto en el mtsm-o.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de mil novecientos ~tenta y üno.

FRANCISCO F;RANCO

El MinIstro de Agrícu!tura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 19.57/1971, de 15. de julio, por el que se
declara de utilidad públtca la concentración par·
celaria de la zona de Arante (Luyo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Arante (Lugo). puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con~
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servido Nacional de Concentración Par
celaria y Ol'd(!nación RlU'al de un estudio sobre la,.<; circu:n.stan
ciasy poslbililia-des técnicas que concurren en la citada. zona,
deduciéndose de- dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por tazón de utilidad pública, tanto
más pOr cuanto que la zona. Pertenece' a la Comarca de Orde
nación Rural de «Nordeste de Lugo».

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu~
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentrac¡ón Parcelaria, texto refund1do de ocho de novíem~

bre de. mil novecientos sesenta y dos,oon las modificacíones
contenidas en la Ley de, OrdenacIón Rural deveintísiete de
jülio ,de: mil novecientos s.esenta y. ocho, y previa delíberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de julio
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo 'primero.-8e declara de utll1dad pública y de ur
gente ejecución la conC€ntra-ción parcelaria. d.e la zona de
Arante (Lugo), cuyo Perímetro será, en principIo, el de la pa~


